
Núm. 253. Lunes 22 de Octubre. Año de 1877. 

©ñcial 
A D V K R T V B C X A O F I C I A : . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL.TINK» OFICIALES se han de mandar al Jete Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á loa Kditores de 
los mencionados periódicos. 

<Hr»l orden de 6 de Abril de 1839.) 

Wr ' i 

S NE 

S e p u b l i c a t o d o * ton d l : I « , e x c e p t o loa d o m l n g o i . 

PRECIOS DE SQSCRICIO*.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3tí el trimestre; 72 el aemeatre, y 114 por un 
año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETO», plaz;»de 
Santiago, 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ALA Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

i D V U T U O I i l O I T U S I A l . 

Las diaposiciones de tas Autoridades, excepto las qu» 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero ios de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento. 
Circular. 

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura 6 Industria 
comunica á este Gobierno civil las si
guientes disposiciones: 

«La Dirección general de Rentas Están -
cadas ha comunicado á las Administra
ciones económicas con fecha 24 de Agos
to último la circular siguieute.—En las 
Ordenanzas, Instrucciones y Reglamen
tos que se han dictado para la conserva
ción y policía de las carreteras y montes 

Íiúblicos, está reconocido el derecho que 
os que denuucian tienen al percibo de 

una parte de las multas que se impongan 
á los contraventores de aquellas disposi
ciones. 

En el Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, al disponerse eu su artículo 
58 que las multas deberían hacerse efec
tivas en el papel que hoy se llama de 
Pagos al Estado^ se tuvo presente la for
ma en quo á los partícipes de aquellas 
habríau de satisfacerse las sumas que en 
tal concepto les correspondía. 

.Sin embargo de esto, y á pesar de 
que eu los Presupuestos generales d d 
Estado se viene consignando uua canti
dad ilimitada para atender á tan prefe
rente obligación, es lo cierto que se reci
ben con frecuencia en este Centro direc
tivo reclamaciones de los Ingenieros-Je
fes de los Cuerpos de Caminos y Montes, 
haciendo ver las dificultades con que el 
personal subalterno lucha para realizar 
lo que tan legítimamente le correspoude, 
y de lo cual resulta, ajuicio de aquellos, 
un descenso notable en las denuncias, la 
impunidad en la mayor fiarte de las fal
tas que se cometen, y de aquí la destruc
ción de las carreteras y mon r,es públicos. 

Teniendo eu cuenta la Dirección de. 
mi cargo los perjuicios que al Tesoro 

Súblico ocasiona semejante proceder, y 
eseando por otra parte estimular á los 

funcionarios dependientes de los expresa
dos cuerpos cou el abono de las sumas 
que eu justa recompensa de la odiosidad 
de LA3 denuncias les está asignado, y con 
el fin de evitar á los partícipes que per
sonalmente gestionen el pago de los es-
presados derechos, lo cual los impide por 
una parte el cumplimiento de sus deberes, 
y por otra los gastos uue se les originan, 
he acordado dictar á V. S. para su cum
plimiento, cu la parte que le incumbe, 
las reglas siguientes: 

1 . ' Cuando una autoridad judicial ó 
gubernativa imponga, por consecuencia 
de denuncia, una multa á los contraven
tores de las Ordenanzas, Instrucciones ó 
Reglamentos vigentes para la conserva
ción y policía de las carreteras y montes 
públicos, en la cual, y cou arreglo á las 
mismas disposiciones, tenga participación 
el denunciador, se expedirá por la misma 
autoridad y entregara á aquel una certi
ficación ajustada al modelo uúin. 1. Esta 

certificación se extenderá en papel del 
sello 11.°, que satisfará el interesado 
cuando la parte de multa que haya do 
percibir llegue ó exceda de 7 pesetas 50 
cénti ios; si fuere menor, se le entregará 
uua comunicación oficial arreglada a l 
modelo núm. 2. 

I 8CJL? '̂ II'i'Wti OUp iintiui «IIi it?j Airi^*MBHÍÍ 
2 . a Recibidas por los partícipes do 

multas las certificaciones ú oficios de 
que va hecho mérito, las remitirán por 
conducto de sus superiores jerárquicos 
al Ingeniero-Jefe de la provincia, el cual 
nombrará uu habilitado para que perciba 
de esa Administración económica las su
mas que al personal del Cuerpo de Cami
nos ó del distrito forestal corresponda. 
Estos habilitados, de cuyos nombramien
tos se dará cuenta á V. S. por el Iuge-
niero-Jefe, deberán presentar eu esa ofi-
cino, deutro de los ocho dias primeros de 
cada raes, las certificaciones ú oficios que 
hayan recibido en el anterior, y en los 
que los Ingenieros-Jefes harán constar su 
conformidad, acompañados aquellos do
cumentos de una relación duplicada, <:on 
sujeción al modelo núm. 3. Un ejemplar 
de esta será el justificante dol libramien
to que ha de preceder al pago; y en aquel 
se pondrán tantos sellos de 10 céntimos 
del impuesto de guerra, y do 12 do los 
llamados de recibos, cuantas sean las 
partidas cuyo importe llegue ó exceda de 
25 y 75 pesetas En el otro ejemplar pon
drá V. S. el recibí de los documontos 
justificantes á que el mismo se refiera, y 
le entregará al habilitado para su res
guardo. 

3.* Recibida por V. 8¡ la relación ci
tada, con sus justificantes, la pasará á la 
sección de Intervención, y si esta la en
contrase conforme, se incluirán en el 
primer pedido de fondos que haga esa 
Administración las sumas á que las rela
ciones presentadas asciendau, con apli-

1 cacion al art . 3 °, capitulo 48, sección 
I 8 . a del presupuesto para el año económi-
| co de 1877-78, cuidando de hacer cons

tar por nota, que se han hecho efectivas 
según sus justificantes, las multas á que 
los pedidos se refierau. 

4 . a Recibida la consignación y orden 
de pago, se hará este al habilitado, el 
cual, bajo las inmediatas órdenes del In-
gtmiero-Jefe, distribuirá las sumas RE
caudadas entre los verdaderos partíci
pes.—Lo que esta Dirección general tras
lada á V. E. para su exacto cumplimien
to en la parte que le corresponde; advir
tiéndole, que limitadas hoy casi exclusi
vamente las denuncias por infracción do 
las leyes de montes á las que hacen los 
individuos de la Guardia civil, y creado 
por Real orden de 17 del corriente en las 
Comandancias del cuerpo on fondo espe
cial con la 3 . a parte de las multas que se 
hagan efectivas, deberá acordarse por los 
Gobiernos de provincia que las certifica
ciones ú oficios que conforme á la regla 
1 . a de la preinserta circular expídanlos 
mismos ú otras Autoridades á favor de 
los individuos de dicho instituto, se remi
tán por las respectivas Comandancias a l 
Ingeniero-Jefe del distrito forestal para 

quo el habilitado que este designe las in
cluya en la relación duplicada de que tra
ta la regla 2 . a á los efectos del cobro, el 
cual realizado, ingresará por lo tocante 
á las deuuucias de la Guardia civil en el 
referido fondo especial, imputándose á 
este el costo del papel de las certificacio
nes, el de LO3 sellos de los libramientos y 
cualquier otro gasto necesario para su 
realización.=Dios guarde á V. E . mu

chos años Madrid 21 de Setiembre de 
1877 .=El Director general interino, E s 
teban Garrido.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para c o 
nocimiento de las Autoridades y demás 
personas que corresponda. 

Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

(Modelos que se oltan.) 
~~ 

Número 1. 

. . . I ; . ' v fijo!» ; U'liüU'slIÍL'l'L IKlÍMK'll^iíliííllí f DON (Secretario del Gobierno de 6 del Ayuntamiento de .) 

CERTIFICO: Quo por virtud de denuncia proseucada auto (este Gobierno ó Alcaldía) por 
D (nombre y cargo del denunciador) contra D por (introducción de ganados, corta 
fraudulenta de árboles ó en lo que consista la falta), se ha impuesto al mismo, por (este Go
bierno ó Alcaldía) y con arreglo á lo quo disponen las Instrucciones vigentes, la multa do 
pesetas céntimos, cuya suma so ha hecho efectiva eu PAP9L de Pagos al Estado con los 
pliegos do I03 precios, numeración y series que á continuación so expresan (so detallarán d^ 
mayor á menor los pliegos en que se haya cobrado la multa). Y correspondiendo dé la e x 
presada cantidad, al denunciador D pesetas céntimos, ó sea la parte, con arreglo á. 
lo dispuesto eu el articulo (de las Ordenanzas, Instrucción ó Reglamento que sea), e.vpldo 
al mismo la presente certificación á los efectos provenidos e:i el art. 63 del Real decreto do-
12 de Setiembre de 18(51, con el V." B.' del (Sr. Gobarnador ó Alcalde) en á de 
de V 

(Pinna del que certifica.) 

(Sello de la olieiua.) 
Conforme: 

E L INGENIERO-JEFK, 

Número 2 . 

S E L L O D E L A O F I C I N A . 

* : 

- / 

En el dia de hoy, y por consecuencia de la 
denuncia presentada por U. contra D 
sobre (lo que sea) se ha impuesto al mismo por 
(este Gobierno ó Alcaldía) y con arreglo A las 
disposiciones vigentes, la multa de pe
setas céntimos, que se han hecho efecti
vas en papel de Pagos al Estado, cuyos p l ie
gos so detallan al margen; y correspondiendo 
á V. de la expresada multa la cautidad de 
á que asciende la parte, según lo dis
puesto en el articulo (de las Ordenanzas. 
Instrucciones Reglamento), lo participo á V-
para que pueda justificar su derecho en la for
ma prevenida por el art. 63 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1361. 

Dios. etc. 

L 

A D (Nombre y cargo que tenga.; 
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Xúnwo 3. 

CUERPO DE INGENIEROS 
DE 

¿íes de de 187 

Presupuesto de 1 8 7 - 7 Sección 8.' Capítulo Artículo 

RELACIÓN de tas certifieacimts y justificantes de partícipes de multas que el qxte suscribe, como 
habilitado del expresado Cuerpo, presenta para su realización en la Administración econó
mica de W K • i; 

Numero 
de los 

documentos. 

Una certificación expedida por que acredita el 
derecho que D . . . . (aquí el nombre y su carpo) 
tiene al percibo de 

Otra por el (Gobernador ó Alcade de tal) á favor de 
Don ' 

Un oficio del (Alcalde de tal) á favor de Don— 

TOTAL 

O Í . « O Í «>fe 

II 

II 

Cénb. 

M 

Importa esta relación las figuradas (en letra) pesetas céntimos. 
(Fecha y firma del lwbilitado. J 

V . ' B / 
KL IXOBNIERO-JEPB, 

OBSERVACIONES. 

Primera. Se numerarán las certificaciones y oficios por Arden correlativo. 
Segunda. A las partidas que lleguen ó excedau de 75 y 25 pesetas respectivamente, se 

unirá un sello de recibos y de diez céntimos del impuesto de guerra. 

Administración económica. 
La Dirección general de Impuestos, 

con fecha 26 de Setiembre último, med i 
co lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general , con 
fecha 18 del actual, la Real orden s i -

1 

guiente.—Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) de la solicitud del Ayun
tamiento de Callosa de Segura, provincia 
de Alicante, pidiendo, con arreglo al ar
tículo 44 de la Ley de Presupuestos vi
gente , que se le otorgue la rebaja corres
pondiente en su cupo de consumos, por 
haber disminuido su población en más de 
una tercera parte, al respecto de la que 

tenía según el censo de 1860. En su vis
t a , y teniendo presente las muchas soli-
ci tudesde igual índole que se han presen
tado, y con objeto de evitar los grandes 
perjuicios que podrían inferirse al Tesoro 
de hacerse ligeramente y sin ciertas com
probaciones el recuento\lc l is habitantes 
de las poblaciones que, fundadas en *ste 
motivo, soliciten rebaja en su cupo de 
consumos y de la s a l ; S . M., do acuerdo 
c n lo propuesto por esa Dircoaiun gnne-
ral, se na servido disponer que la instruc
ción >1<' tastos expedientes se sujete A las 
siguicutes disposiciones: 1. a 151 Ayunta
miento, con su solicitud, deberá acompa
ñar unacopiacertiticadadel último padrón 
que se hubiera verificado en el pueblo, 
y además otro extraordinario minu
cioso y exacto de sus habitantes, deter
minando eu este último los que viven 
en cada casa, los números de estas ó 
nombres, las calles, plazas y sitios ha
bitados. 2 . a Recibida la solicitud y docu
mentos por esa Dirección, se prevendrá 
al Jefe económico respectivo envíe un 
empleado de su dependencia, que efectua
rá la rectificación de un 5 ó 10 por 100 
de habitantes, practicándola en una calle 
ó dos, plazas ó edificios aislados, á su elec
ción. 3 / Verificada esta rectificación, se 
pasará el expedicute al Gobernador dé l a 
provincia, á fin de que se sirva disponer 
que por un Oficial de la Sección de Fo
mento se verifique otra comprobación 
auáloga, en la forma que estime más 
acertada. 4 / Realizada esta segunda com
probación, y previo informe de la Dipu
tación provincial, se elevará el expedien
te á esa Dirección, la que sin perjuicio de 
pedir los datos que estimé oportunos, si 
sospechara que podía todavía haber in
exactitudes, elevará la correspondiente 
propuesta á este Ministerio, de la rebaja 
que estime procedente ó de su denega
ción, Y 5 . a Todos los gastos que ocasio
nen estas operaciones, incluso las dietas 
y coste de viaje de los empleados y su 
manutención, serán satisfechos por el 
Ayuntamiento reclamante, el que en su 
instancia so comprometerá á hacerlo así, 
cualquiera que fuere el resultado de su 
reclamación. De Real orden lo comunico 
á V. E . para su conocí dentó y efectos 

oportunos.—Laque traslado á V. S. para 
los propios fines » 

Lo que se publica en este diario oficial 
para que llegue á conocimiento de quie
nes interesa. 

Madrid 11 de Octubre de 1 8 7 7 . = J o s é 
María González. 

Impuestos.—Cédn-las. 
• Alguno*-Sres. Alcaldes de esta pro

vincia no han cumplido con lo dispuesto 
en el ar t . 41 de la instrucción de 21 de 
Julio de 1877 y circular de 28 de Setiem
bre próximo pasado sobre la remisión á 
esta Administración do la cuenta de las 
cédulas personales del corriente año que 
han recibido para su distribución y co
branza, según determina el mencionado 
artículo. 

En su consecuencia esta Administra
ción económica les previene que hasta el 
dia 26 del corriente les señala el plazo 
para verificarlo; en la inteligencia de que 
pasado aquel, la misma mandará comi
sionados de apremio* costa de tos señores 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
hasta tanto t enga efecto lo provenido. 

Madrid \9 de Octubre de 1877 .= El 
Jefe económico, José María González. 

el 6 En los sorteos celebrados el 6 del 
actual para adjudicar un premio de 625-
pesetas concedido á las huérfanas do mi
litares y natriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertosá manos de los part ida
rios dol absolutismo desdo l . °de Octubre 
de 1868, ha cabido en suerte el primero 
á Doña María del Carmen Trapero, hija 
de D. Ramón, Miliciano nacional de la 
Calzada de Calatrava, y el segundo á 
Doña Antonia Gómez y Mato, hija de 
D. Miguel, Guardia civil de la Coman
dancia de Teruel. 

Lo que se publica on este periódico 
oficilal para que llegue á conocimiento 
de as interesadas. 

Madrid 16 de Octubre de 1877.= El 
Jefe económico, José María González. 

INTERVENCIÓN. 

de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
anticipación al vencimiento, cm arréalo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

RELACIÓN 
dias de anticipad-.. 
las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Leandro Sevillano Vicálvaro. . 
Rogelio do la Torre Redueña. . . 
Santiago Alvarez ¡Moraleja.... 
Cip.iano Sánchez ¡Parla 
Antonio Martin • San Agustín 
Bruno (Jarcia IC 
Maximino Pérez 

- • • • w.>••>>•> 7W.'-'«'I? bji'•'< ' 
Pío Abad 

Pedro Bocks y l'uig 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Fuenlabrada. 

Madrid 

Urbana. . . 
Rústica... ................ 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Censo 

Vicálvaro 
Reduoña 
Moraleja 
Parla 
San Agustin 
Santorcaz 
Fu enlabiada 

i» 
Villarejo 
V; i Memoro 
Madrid 

Clero. 

Patrimonio. 

m'so 
48'88 

4*24 

18'88 
30 
30 

12r'60 
50 

2.708*14 

Madrid 19 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

Avonlamienlos. 

Cani l lejas. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y con
forme al ar t . 70 de la Ley municipal vi
gente , se arriendan los pastos de invierno 
del prado Dehesilla, perteneciente al co
mún de vecinos de este pueblo, para cuyos 
remates se han señalado los dias 21 y 28 
de los corrientes, á las once de sus maña
nas respectivas, bajo las condiciones que 
es tán do manifiesto en su Secretaría. 

Cauillejas 12 de Octubre de 1877 .= 
; E . A. O , Ignacio García. 

L a Cabrera. 

Se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo las cuales se ha de su-

i bastar con la competente autorización la 
' roza de matas bajas de roble carboneable 

del 2.° tranzón, denominado Lagunilla, 
1 de la dehesa Robellano, de esta jurisdic

ción, en la casa consistorial de esta villa 
el 25 de Noviembre próximo, á las doce de 

• su mañana. 
La Cabrera 17 de Octubre do 1877 .= 

El Alcalde, Tomás Benito. 
I 

Loeches. 
El Ayuntamiento constitucional de esta villa, en uso de las atribuciones Que le 

concede el art . 68 de la vigente Ley municipal, acordó sacar á publica licitación los 
pastos del Prado Herbal de la misma por la tasación, número y clase devanado míe 
á continuación se expresan: J b«*"*uu que 

NOMBRE PE LA DEHESA. 

Superficie 
CA 

heló reas. 

Número 
de reses que lian 

de pastarle. 

Tasación. 

Pauta eintt. 

22 300 fino 22 300 fino 

los Í^2lvWá7\7^r^^^TA a C 1 A y u n t a U , e n t 0 ( l e 6 d c l actual, on 
nll• • V I • iv^'-^d'ezádoce d e s ú s respectivas mañanas en la CASA 
consistorial, bajo o! pliego de condiciones que estará le manifiesto „ P | , J « £ i ¡ 
subasta y en la Secretaría de osto Ayuntamiento m a , l l t i e s t o en el acto do la 

Loecnes á 12 de Octubre de 1877.=E1 Alcalde constitucional, FranciscoJ. Torres, 
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Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo, en su laudable y legitimo propósito 
de convertir en verdad práctica la unidad 
de criterio y acciou del Ministerio público, 
base esencialísima de la institución, se 
ha dirigido á los Sres. Fiscales de las Au
diencias del Reino llamando su atención 
sobre dos puntos en que aparecen dife
rencias de pareceres, reclamando a l a vez 
su leal y < -heaz concurso para el pronto 
y definitivo término del desacuerdo, y 
abandonando por completo á su discre
ción y experiencia el detalle de los me
dios más eficaces para conseguirlo, que 
como instrucciones debeu comunicar á 
¿u? subordinados. 

Se refiere el primero de aquellos dos 

{wntos á la habilitación de pobreza en 
os juicios criminales, cuya significación 

y alcance establece de una manera cla
rísima, así como las diferencias que diver
sifican este acto del de insolvencia de los 
procesados que acostumbran á declarar 
de oficio los tribunales, calificando de vi
sible error la doctrina que los identifica 
é iguala en sus efectos, doctrina que com
bate y ordena combatir al Ministerio fis
cal en interés del rigorismo de la ley y 
en amparo de otros de algún modo por 
ella lastimados. 

Tiene por materia el segundo la pena
lidad propia y justa de los delitos de con
trabando y defraudación, después de las 
modificaciones producidas cu el decreto 
de 20 de Jimio de 1852 por las Ordeuauzas 
generalas de Aduanas de 15 de Julio de 
1870, que rigen desde 1.' de Noviembre 
siguicute. Dice sobre ello que las penas 
de comiso del género aprehendido y rein
tegro á la Hacienda del derecho defrauda
do, establecidas como comunes á esta clase 
de delitos cu aquel decreto, han sido sus
tituidas con una multa igual al valor 
oficial do dicho género y sus derechos 
de Arancel, añadiendo ser esta una doc
trina sancionada por el Tribunal Supre
mo en repetidas sentencias, entre otras 
las de 25 de Enero, 5, 7 y 20 de Abril 
último, lameutando que, ello no obstante, 
se cuentau en número considerable las 
dictadas por los Jueces do primera ins 
tancia y firmes por no apeladas en que 
no se han atendido aquellos preceptos, y 
encareciendo la conveniencia y aun la 
necesidad de que los Promotores ajusten 
á olla su proceder, apelando de las resen 
luciones contrarias de los Jueces, y todo 
bajo una estrecha responsabilidad que 
habrá de exigirles sin contemplación al
guna. 

N > ha de faltar por mi parte y de una 
manera eficaz al Excmo. Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo el concurso que me 
reclama para alcanzar esa unidad de cri
terio y acción sobre uno y otro particular, 
y seguro estoy asimismo del que en su 
esfera, acaso la más principal, mo dis
pensarán por la suya los Promotores, co -
nocido como me es su celo, ilustración y 
escrupulosa puntualidad en el servicio. 

Sosteuer y hacer que prevalezca en 
sn respe t ivo Juzgado ó en región más 
elevada la doctrina que distingue y se
para, deutro de los preceptos de la ley, el 
acto de la habilitación de pobreza en lo 
criminal del de insolvencia de los proce
sadas, no menos por su objeto que por su 
modo, y la quo condena por notoriamente 
injusta la imposición de penas ya aboli
das por delitos de contrabando y defrau
dación: hé aquí en último término lo que 
les incumbe hacer 6 instar que se haga 
sobre la materia, siendo por verdad bien 
sencilla su misión en el fondo y en la for
ma, que por ella excusa explanaciones en 
que entraré sólo, aunque brevísimameute, 
para llenar el deber quo en esta parte se 
me exige. 

Oon respecto, pues, á la habilitación 
de pobreza, importa y los Promotores de
ben procurar por cuantos medios están á 
su alcance qne este actojurídico se realice 
y que esta situación de los que intervie
nen en los juicios criminales se defina de 
una manera acabada é inequívoca, no 
sólo porque así lo quiere la ley, sino que 
también porque así lo exigen los intere

ses materiales de la Hacienda pública en 
lo que se refiere al previo deposito en los 
recursos de casación, y porque, en fiu, es 

de interés general y social pro
teger este derecho de los procesados con
t ra el error de la falsa doctrina que la 
iguala é identifica con la de insolvencia, 
y que en más de una ocasión llega á in
utilizarle. No cabe, es cierto, en el Ministe
rio fiscal ni en el oficio del Juez una ini
ciativa para la incoaciou de ese acto, por
que se t rata al fiu de beneficios que ia 
ley otorga á los particulares; pero caben 
y existen en los Promotores medios indi
rectos y eficaces para obligarles á poner 
en movimieuto su acción, medios que no 
son otros que el perfecto cumplimiento 
de la propia ley y la contradicción y uo-
gacion do alguuos de sus importantes be
neficios en determinados periodos del pro
ceso á los que por incuria ó por error ha
yan dejado de ejecutarla. Así, por ejemplo, 
y conforme á lo ordenado en el art . 20 de 
la de Eujuiciamientocruninal, deben opo
nerse decididamente al nombramiento de 
oficio de Procurador y Abogado para su 
representación y defeusa en la causa que 
solicitaren el querellante particular y el 
actor civil que no estuvieren habilitados 
de pobre, y así también, inspirándose en 
los preceptos del 20 y el 87 y teniendo 
muy presente la distiucion que en ellos 
se establece entre los procesados habili
tados ó no de pobreza, rmpugnaráu para 
estos últimos la dispensa del pago de de
rechos durante la sustanciacion de la cau
sa, y después de su terminación auu en 
el caso de absolución libre que allí se 
acuerda exclusivamente á favor do los 
primeros. Por lo demás y traiándose de 
incidentes de esta especio ya provocados 
por las partos, deben los Promotores volar 
sin tregua porque los beneficios justos 
que la ley concede al pobre no se otor
guen sin claro y probado derecho; iuterpo-

igualmeuto su oficio para el rápido 
curso de aquellos é investigación puntual 
del verdadero estado de los demandantes, 
y apreciar, en fin, con sano y recto juicio 
las diversas coudiciones quo seguu la 
ocasión, tiempo y período del proceso se 
han de justificar, aunque manifestándose 
siempre dispuestos en medio de 9u severi
dad á remover enérgicamente todo obs
táculo ilegít i mo cuando la notoriedad de la 
pobreza exija inmediata y favorable de
claración; todo conformeá loquo textual
mente so previene y consigna en la 
circular de que me estoy ocupando. 

Viniendo ahora al puuto segundo 
materia de la misma, ó sea al de la pena
lidad propia y justa de los delitos de con
trabando y defraudación, después de las 
modificaciones .producidas eu el decreto 
de 20 de Junio do 1852 por las Ordeuauzas 
generales de Aduanas de 15 de Julio de 
1870, no hay sino laer sus artículos 201, 
203, 241, 244, 245 y 246, así como el pár
rafo decimoquinto de la exposición que 
las precede, para persuadirse de que el 
comiso del género aprebeudido, que el 24 
de aquel decreto establece como pena 
común para todos los delitos de contra
bando, ha quedado plenamente abolida, 
sin más excepción que la especificada en 
el art . 293 de dichas Ordenanzas en rela
ción con los 11, 12 v 13 de su apéndice, 
número 20, y 3.° y 6.° del decreto de 26 
de Junio de 1874, referentes todos á la 
renta de tabacos, y abolidas también, sin 
limitación, las do comiso y reintegro á la 
H icieoda del derocho defraudado, provis
tas en los artículos 26 y 27 del propio de
creto, como comunes igualmente á todos 
los delitos de defraudación, siendo susti
tuidas una y otra en su ca90 en ambos 
d-!Íiro3 por'la de una multa igaal al va
lor oficial del género aprehendido y de 
áus derechos de arancel, que ha de impo
nerse en el expediente administrativo y 
cuya imposición es de la exclusiva com
petencia de la Jun ta administrativa, sin 
que pueda nunca aplicarla ni conocer de 
ningún modo sobre ella el Juez ordinario. 
Ésta es la ley y esta la verdadera doc 
tirina repetidamente sancionada por el 
Tribunal Supremo, como se ha dicho; ley 
y doctrina eu que dehen inspirarse los 
Promotores al formular sus pretensio
nes y por cuyo triunfo y cumplimiento 
en los fallos han de gestionar sin t regua 

i ni contemplación. Nunca pues, fuera de 

los Casos exceptuados, deben pedir la im
posición de la pena de comiso, y nuuca 
sin distinciou la de reintegro á la Ha
cienda del derecho defraudado, y siempre 
débese apelar de las sentencias contra
rias, daudocuenta deello á esta Fiscalía, 
libertándose asi de las consecuencias de 
uua responsabilidad que será irremisible
mente efectiva. 

Y para que llegue todo á conocimiento 
de los Promotores fiscales del territorio.de 
esta Audiencia y tenga por su parte la 
más completa ejecución, he acordado 
que se publique la presente por medio de 
los BoUtiiies oficiales de las respectivas 
provincias, esperando me darán aviso in
dividual de quedar enterados y dispuestos 
á su cumplimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1877.=Vi-
ceute Ferrer. 

Providencias judiciales. 
¿UZGAOOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud do providencia del Sr. Ju •/. 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á Áurea Uceda 
Pavou,de esta vecindad, de 19 años, casa
da, que ha vivido en la calle de Toledo, 
número 106, principal interior, y cúyó pa
radero en la actualidad se iguora, para que 
en el término de quinto dia se persone en 
este Juzgado, sito eu el piso principal del 
Palacio ele Justicia, á objetó de que presto 
declaración en causa que se sigue contra 
Jo3é Lartundo Fernandez y consortes 
sobre hurto; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 10 de Octubre de 1877 .= 
0 B.°=Kl actuario, Pedro López. 

Hnenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera iustaucia del distrito de Bueua-
vista de esta Corte, refrendada del Escr i 
bano que suscribe, se cita y llama á las 
personas que en la tarde del 22 de Abril 
ultimo hayan presenciado quo un joven 
hurtó un pañuelo mantón á una señora á 
las inmediaciones do la plaza de Toros, 
para que en el término do seis dias 
comparezcan en la audienciade su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en la causa crimi • 
nal que se sigue con tai motivo. 

Madrid 1? de Octubre de 1877.=E1 
Escribano, Matías A randa. 

Centro. 

El Dr. D. José María Baruuevo y Ro
drigo de Villamayor, Licenciado en 
Administración y Jefe honorario de 
Administración civil, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de es
ta villa y Corte de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por término de 15 dias á Julián 
Campos Buenafuente, natural y vecino de 
esta Corte, que ha habitado eu compañía 
de su madre Francisca en la calle de los 
Irlandeses, núm. 8, cuarto bajo, de 27 
años do edad, soltero, licenciado de ejér
cito, el cual es do estatura regular, color 
moreno, barba y bigote afeitada y poco 
poblada, nariz roma, ojos pardos, pelo y 
cejas castaño oscuros, y viste americana, 
chaleco y pantalón lanilla color gris cla
ro, usa botinas y sombrero hongo, para 
que comparezca ante este Juzgado y E s 
cribanía del refrendatario á responder á 
los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue y á otro por ex-
peudiciou de billetes falsos del Banco de 
España de la serie de 100 pesetas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y encargo á todos 
los dependientes de orden público, poli
cía y Guardia civil que procedan á la 

busca y captura en su caso del Jul ián 
Campos, y le pondrán á mi disposición 
en la cárcel de hombres de esta villa. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1877.=\José María Barnuevó.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Congreso. 

D. Sabino Rniz de Lope y Gilabert, Juez 
de pi-imera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corté. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente llamando á Juana Gestoro y 
Real, natural de Reus, provincia de T a r 
ragona, bautizada en la parroquia de San 
Martin, hija de José y Benita, de 68 años 
de edad, cocinera, domiciliada en la ¡(la
zado San Miguel, núm. 7, soltera, no sabe 
leer ni escribir, cuyo actual paradero s» 
ignora, procesada por lesiones graves á 
Juan Lozano, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, piso principal, 
plaza do las Salesas, para que cumpla la 
pena de dos meses á que ha sido condenada 
por la Sala de lo criminal de esta Audien
cia en la causa que se le ha seguido por 
dicho delito; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. Encargando á las Autoridades 
procedan á la brisca y captara de Juana 
Gestoro y Real, y caso de ser habida sea 
conducida á la cárcel de prosas á mi dis
posición. 

Madrid 8 de Octubre de 1877.=Sabi-
no Ruiz de Lopo.=-rPor mandado de su 
señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á letra con su original, 
úé ¿fue doy fé y á que me remito. 

Y para qne conste y tenga lugar su 
inserción eu el BOLKIIN OFICIAL de esta 
provincia, pongo la presente quo firmo 
en Madrid á 8 de Octubre de 1877 .=Ra-
fael Valdivieso. 

Ilosplolo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos civiles á instancia de la 
sindicatura del concurso de la sociedad 
La Beneficiosa sobre cumplimiento de lo 
conveuido en acto de couciliacion celc-
b.ado con D. Nicolás Hernández y Don 
Venancio Fresneda, se cita y llama á 
este último, Abogado del ilustré Colegio 
de esta Corte, que habitó en la misma, 
calle del Principe, núin. 33 , hasta el año 
1873, para que en el término de 30 dias 
manifieste al Juzgado su actual residen
cia, y caso de haber fallecido lo verifiquen 
en igual forma sus herederos acompañan
do la partida dé defunción del D. Venan
cio Fresneda; con apercibimiento quo si 
no lo verifican los parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1877. = 
V.° B .*=Longué .=El Escribano ac tua 
rio, Venancio Pérez. 

Hospital. 

D. Jorge Martínez Ruiz, Juez municipal 
suplente é interino de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á D. Manuel Canga Arguelles y Rivera, 
natural de la misma, de la que ha sido 
también vecino, casado, Abogado, de 33 
años de edad, y cuya actual residencia se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel de hombres á extinguir la pena 
de un mes y un dia de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por sentencia firme 
de la Excma. Audiencia del distrito en 
causa criminal que se le ha seguido en 
este dicho Juzgado por el delito de es 
tafa. 

Y á la vez exhorto á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial 
para que se sirvan proceder á la busca y 
captura del referido Canga Arguelles, al 
cual, en caso de ser habido, remitirán á 
la expresada cárcel de esta Corte con el 
fin indicado. 

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 
1877.=Jorge Martinez. 
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Lunes 22 de Octubre de 1S77. 

D. Jorge Martínez, Jaez municipal su- I do de su señoría, 
píente é interino de primera instancia | záro. 
del distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo qrie dispone la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Quiterío Escudero, cuyas 
demás circunstancias y domicilio se ig
nora, á fin de que cu el término de nue
ve días comparezca en este Juzgado y 
Esoribauía del infrascrito con objeto de 
recibirle su primera declaración en causa 
que contra el mismo instruyo por ame
nazas; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 5 de Octubre de 
1877.=Jorge Martínez.=Por maudado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel , José María I . Serra. 

Ramón Clemente y La-

Por el presente y en virtud do provi • 
dencia del Sr. D. Francisco Molina, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, se cita y llama á .Josefa Ai naya, 
criada de Doña Magdalena Rehoyo, para 
que comparezca eu este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en causa que 
instruyo por robo á la referida señora 
Doña Magdalena Regoyo; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1877 .= 
V.° B.°=Mol ina .=El Escribano, Vicen
te Reyter. 

Ventosa, coa Arancel de 3 y 
medio núriauíe&ros 

Puente de Salamauca, con 
Arancel do un buriámecró. 

Puaroado Zamora,con Arancel 
de un ;uiri ::netro 

Inclusa. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Iuclusa de esta Corte, se sacan á pública 
subasta para pago de un acreedor 19 
fincas rusticas y una urbana, situadas 
en el inmediato pueblo de Vicálvaro, las 
cuales han sido tasadas on la cantidad 
de 10.946 pesetas 25 céntimos. 

Para suVemate, que tendrá lugar en el 
local de dicho Juzgado y en que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación, se ha se
ñalado el dia 14 del próximo mes de No
viembre, á la una de su tarde; y se 
advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado la suma de 500 
pesetas, que será devuelta á todos los 
que la cousignen, excepto al mejor pos- j 
tor que la dejará como garantía de la 1 

obligación que contraiga. 
Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 7 . = 

V.° B . ° = E l Escribano, Victoriano Mo
reno. 26—48 

Lat ina . 
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 

primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Vicente Chicano Ru-

Eerto; alias Vieuto, natural de Madrid, 
ijo de Vicente y Victoria, de 13 años de 

edad, de oficio carpintero, que vivió en la 
calle de Yeseros, uúm. 6, piso tercero, y 
más tarde en la de Latoneros, núm. 6, 
buhardilla, á fin de que en el preciso tér
mino de 15 dias, á contar de la publica
ción de este llamamiento en la Gaceta, 
comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el Palacio de Justicia de las 
Salesas, de once á dos de la tarde, á prac
ticar una diligencia eu causa pendiente 
contra el mismo por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades que caso de llegar 
á noticia de las mismas el domicilio ó pa
radero del predicho Vicente, lo pongan eu 
conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 
1877.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

H u l a d o . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por el presente, que se expide eu mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones 
que produjeron la muerte de Nicanor Ve-
lazquez coutra Autonio Montero Gonzá
lez y otros, se cita y llama á Dolores 
Pérez y Tobar, vecina que fué de esta ca
pital, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro el término de nueve dias, 
á contar desde la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el edificio de 
las Salesas, para la práctica de una dili
gencia de justicia; bajo apercibimiento 
do pararlo perjuicio. 

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 
l877.=Francisco Moliua.=Por mauda-

Pi ^supuesto 
anual. 

Vtttt as. 

3.940 

3.590 

6.130 

10 930 

En virtud de providencia dictada ñor 
el Sr. Juez de primera instauciadel dis
trito de Palacio, se cita, llama y emplaza 
á Miguel Romero, Eduardo Cuadros, José 
María Pulpillo y Encamación López, 
para que eu el preciso término de quinto 
dia comparezcan en el referido Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en asunto criminal; bajo 
apercibimiento do que si no comparecen 
les parará el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 2 de Octubre de 1877 .= 
V.° B.*=Moliua.= El Escribano, Darío 
Pérez Santa Cruz. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se hace saber que 
ha sido suspendida la subasta que había 
de celebrarse el dia 22 del actual de la 
casa sita en esta Corte y su callo de las 
Urosas, núm. 8 nuevo, que comprende un 
área de 3.896 pies cuadrados, y por la su
ma de 406.000 pesetas eu que ha sido re 
tasada; habiéndose señalado de nuevo 
para el remate do la misma el dia 20 de 
Noviembre próximo, á la uua de su tarde, 
en la sala-audieucia del Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia se 
hallarán los autos de manifiesto en la Es-

; cribanía, calle de la Union, núm. 10, cuar 
to segundo; advirtiéndose que no se admi-

¡ tiran posturas que no cubran las dos ter-
1 ceras partes do la retasa,y que para tomar 
; parte en la subasta ha de cousignarse eu 

la mesa del Juzgado la suma de 5.000 pe-
I setas, que se admitirá al rematante como 
i parte del precio de la finca. 

Madrid 19 de Octubre de 1877.=Do-
j nato Toledo. 27—52 

R l b a d e o . 
D. José Meleiro,Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido. 
Por el presente se llama, cita y erapla-

1 za á Máximo Polo, natural de la parro-
j quia de San Pedro de Benquereucia, dis

trito municipal de Barreiros, y vecino que 
se decía ser de Madrid, hijo de Ramón 
Polo Daorta, cuyo paradero de aquel se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado ó 
manifieste el punto de su residencia para 
prestar declaración en la causa que eu el 
mismo se instruye sobro exacción ilegal 
de cantidad de reales al referido Ramón 
Polo Daorta por D. Antonio Gamayo y 
Rey, Secretario en suspenso del Ayunta
miento de Barreiros. 

Dado en la villa de Ribadeo á 10 de 
Octubre de 1877 = José Meleiro=El Se
cretario, Nemesio Prado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, eu el 
Ministerio de Fomento, y en Salamanca 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose eu ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta de2o de Setiembre 
último, y el de las particulares para esta 
contrata, que se halla de manifiesto en la 
Dirección y en el Gobierno de la provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte ou esta subas
ta será de 2.900 pesetas eu dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado on el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucciou. 

No se admitirán posturas que no cu • 
bran el importe del presupuesto anual de 
los tres portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térmiuos prescritos 
por la citada instrucciou, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los l i
diadores siempre que no bajeu de 100. 

Madrid 11 de Octubre de 1877 .=El 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los portaz
gos de Ventosa, Puente de Salamanca y 
Puerta de Zamora, se compromete átomar 
á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad e» 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponeute.'i 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, es
t a Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de la tarde, para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por espacio de dos años en los 
portazgos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera de pri
mer orden de Villacastin á Vigo, proviucia 

En virtud do lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección geueral ha señalado el 
dia 8 del próximo mes de Noviembre, 
á la una de la tarde, para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel exigibles por espacio de dos años en 
los portazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carretera de 
primer orden de Villacastin á Vigo, pro
vincia do Avila. 

Presupuesto 
anual. 

Pfifias. 

De Chaherrero, con Arancel de 3 
y medio iniriáuieoros 5.203 

..203 

de Salamanca. 

La subasta se colebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
(U Mar/.) de 1852, en Madrid ante la 
Direecion general do Obras públicas, en 
el Mimsterio de Fomento, y _en Avila 

ante el Gobernador de la provincia* 
halláudose en ambos puntos do manifies
to, para conocimiento del público, loa 
Aranceles, el pliego de condiciones g e . 
nerales publicado en la Gaceta del 25 de 
Setiembre último, y el de las particula
res para esta contrata, que se halla de 
manifiesto en esta Dirección y en el Go
bierno de la provincia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaetn-
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha [je cousignarse previamente co
mo garant ía para tomar parte en esta 
subasta será de 900 pesetas en dinero 
ó acciones de camiuos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marca 'o en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitiráu posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1877.=E1 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta do los derechos de Aran
cel que se devenguen eu el portazgo 
de Chaherrero, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la prdposicion que so haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta facultativa eco nómica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Debieudo verificarse subasta pública 
para la renta de 1.078 quintales métricos 
de hierro, procedente de desbarates de 
armamento y de otros efectos, se anuncia 
al público que dicho acto tendrá lugar á 
los 30 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ó al otrosí aquel fue
ra festivo, á las dos de la tarde, en las ofi
cinas de dicha dependencia. 

Los precios que regirán para la subas
ta son los consignados en el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto todos 
los dias en esta Secretaría, sita en el edi-
ficioqueocupa el referido establecimiento. 

Las proposiciones podrán dirigirse por 
grupos separadamente, con sujeción á los 
precios consignados en el mencionado 
pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Octubre de 1877 .= 
V . °B . °=El Coronel, Presidente, Mariano 
Bus tamante .=El Oficial primero, Secre
tario. Ignacio Fernandez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, veciuo de , que vi

ve calle de ,núm ,enteradodel plie
go de condiciones y anuncios publicados 
para la venta en pública subasta por el 
Parque de Artillería de Madrid de 1.078 
quintales métricos de hierro, todo proce
dente de desbarates de armamento y otros 
efectos, hace proposición á los grupos 
por la cantidad do pesetas quiutal mé
trico, acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido. 

(Focha y firma del autor.) 

MADRID: 1S77.—OftMna lipo^riflea del Hócelo. 


